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DEFINICIÓN 

 
El canon es la participación efectiva y adecuada de la que gozan los gobiernos regionales y locales del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado 
por la explotación económica de los recursos naturales. Estos recursos se distribuyen a nivel de gobiernos regionales y locales en función a criterios, 
porcentajes e indicadores establecidos en las respectivas normas.  

El artículo 77° de la Constitución Política establece: “Corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del 
total de Ingresos y Rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de Canon”.  
 

TIPOS Y CONSTITUCIÓN DE LOS CANON 

 
                                               FUENTE: MEF 
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CÁLCULO DEL ÍNDICES DEL CANON 
(MINERO, GASIFERO, HIDROENERGÉTICO, PESQUERO Y FORESTAL). 
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En el Resúmen Consolidado de las TRANSFERENCIAS POR TIPO DE CANON, REGALIAS, PARTICIPACIONES, Y OTROS, corresponde a la ejecución dentro del periodo 2004 – 2016, de los tres 
(3) niveles de gobiernos.  
Se observa durante el periodo correspondiente 2004-2016 que se ha incrementado en un 545.9%.  
Pero, con relación al año anterior (2016 con el 2015), tiene una disminución del -27.2%, esto se debe a la baja de los precios de los minerales en el Mercado Internacional y a la baja 
demanda. 
En el año 2012, fue mayor recaudación, con relación al periodo (2004-2012), tiene un incremento de 957%. Y con relación al año anterior (2011), tiene un incremento de 14.6%. 
El año 2009 la recaudación baja por factores exógenos; con relación al periodo (2004 – 2009). Pero, tiene un incremento de 454.9%. Y con relación al año anterior (2008), tiene una 
disminución del -11.4% por factores ya  mencionados. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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 A nivel del Gobierno Nacional en el Resúmen Consolidado de las TRANSFERENCIAS POR TIPO DE CANON, REGALIAS, PARTICIPACIONES, Y OTROS, corresponde al periodo 2005 – 2016, se 

observa que hay un incremento del 9,813%.   
Se observa en el año 2015 que obtiene un incremento del 18,406 % con relación al año del 2005. Y entre el año 2016 y el 2015 hay un decrecimiento del -46.4%. 
En el concepto de las transferencias que mayor aporte se ha dado en las Participaciones de Fondo FFAA y PN que es del 24.2%; del Fondo Mi Riego que es del 16.8% y de Participaciones - 
Cofide y otros, que es de 16.0% 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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 A nivel del Gobierno Regional en el Resúmen Consolidado de las TRANSFERENCIAS POR TIPO DE CANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS, PARTICIPACIONES, Y OTROS, corresponde al 
periodo 2004 – 2016, se observa que hay un incremento del 189.4%.   
Siendo el año 2011 que obtiene un incremento del 527.8 % con relación al año del 2004. Y entre los año 2016 y 2015 hay un decrecimiento del  -26.7%. 
En el concepto de las transferencias que mayor aporte se ha dado en Canon Minero, que es del 34.7%; del Canon y Sobre Canon Petrolero que es del 12.36% y de las Regalías del Canon 
Gasífero, que es de 10.69%. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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A nivel del Gobierno Local en el Resúmen Consolidado de las TRANSFERENCIAS POR TIPO DE CANON, SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS, PARTICIPACIONES, Y OTROS, 
corresponde al periodo 2004 – 2016, se observa que hay un incremento del 625.5%.   
Siendo el año 2012 que obtiene un incremento del 1,157.2 % con relación al año del 2004. Y entre los año 2016 y 2015 hay un decrecimiento del  -20.0%. 
El concepto de las transferencias que mayor aporte se ha obtenido del Canon Minero que es del 40.58%; de las Regalías del Canon Gasífero, que es de 12.41%; y del Canon y Sobre Canon 
Petrolero que es del 8.33%. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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A nivel del Gobierno Nacional en el Resúmen Consolidado, correspondiente al periodo 2005 – 2016, se observa que hay un incremento del 9,781.6%.  Siendo el año 2015 que obtiene un 
incremento del 18,346 % con relación al año del 2005. 
El concepto de las transferencias que mayor aporte se ha dado en las Participaciones de Fondo FFAA y PN que es del 24.2%; del Fondo Mi Riego que es del 16.8% y de Participaciones - 
Cofide y otros, que es de 16.0%. 
A nivel de Pliegos, el Ministerio de Agricultura y Riego obtiene el 18.6%; el Ministerio de Defensa obtiene el 18.3%; y el Ministerio de Energías y Minas obtiene el 17.3%. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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A nivel de las Universidades en el Resúmen Consolidado correspondiente al periodo 2005 – 2016, se observa que, la Universidad Nacional de Piura (11.60%), Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana (8.66%), y la Universidad Nacional de Frontera (8.10%). Han obtenido mayores transferencias.   
En el 2016, la Universidad Autónoma de Tayacaja, Universidad Nacional de San Agustín, la Universidad Nacional de Piura y la Universidad Nacional de Frontera obtienen mayor recursos. 
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A nivel del Gobierno Regional en el Resúmen Consolidado correspondiente al periodo 2004 – 2016, se observa que hay un incremento del 189.4%.   
Siendo el año 2011 que obtiene un incremento del 527.7 % con relación al año del 2004. 
En el concepto de las transferencias que mayor aporte se ha dado en Canon Minero, que es del 34.72%; del Canon y Sobre Canon Petrolero que es del 12.36% y de las Regalías del Canon 
Gasífero, que es del 10.69%. 
A nivel de Gobierno Regional, el Cusco obtiene el 16.68% de las transferencias; Ancash obtiene el 9.73%; y el Callao 7.91% de las transferencias. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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A nivel del Gobierno Local en el Resuúmen Consolidado, correspondiente al periodo 2004 – 2016, se observa que hay un incremento del 625.5%.   
Siendo el año 2012 que obtiene un incremento del 1,157.2 % con relación al año del 2004. 
El concepto de las transferencias que mayor aporte se ha obtenido del Canon Minero que es del 40.58%; de las Regalías del Canon Gasífero, que es de 12.41%; y del Canon y Sobre Canon 
Petrolero que es del 8.33%. 
A nivel de Departamentos, el Cusco obtiene el 19.81% de las transferencias; Ancash obtiene el 10.92%; y Cajamarca obtiene el 6.45% de las transferencias. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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CONCEPTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En el presente informe se ha utilizado como Indicador de Disparidad* el Coeficiente de Variación (CV) de las transferencias 
anuales per cápita recibida por circunscripción. El CV es una medida de la dispersión relativa tal que, a mayor valor del 
coeficiente reflejará una mayor disparidad (desigualdad) en la participación de estas transferencias entre los gobiernos 
subnacionales y, por el contrario, a menor valor del coeficiente, es decir, cuanto más cercano a cero, reflejará  una  mayor  
homogeneidad  en  la  participación  de  estos  recursos  entre  los gobiernos subnacionales, siempre en términos per cápita. 
Un valor del coeficiente igual a cero  indicaría  que  hay  igualdad  perfecta  en  las  transferencias  per  cápita  de  canon  y 
regalías entre los gobiernos subnacionales. El coeficiente de variación de las transferencias per cápita de canon y regalías se 
medirá utilizando la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
 

Para el procedimiento de la aplicación de la fórmula se tomado los datos (canon) del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF. 
La información de la población se ha tomado del Instituto Nacional de Estadísticas e Informativa, INEI. Y se tiene como “n” a los 
25 Departamentos. 
 
 
 
 
*Li Zhang, docente china, en las finanzas públicas en la Universidad Central de Finanzas y Economía. Investigadora en el Instituto Centro de la Universidad de Pekín-Lincoln. 
Aplica este procedimiento en sus estudios de Indicadores territoriales. 
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Para la obtención del Indicador Per cápita de los Gobiernos Regionales, se ha obtenido entre la población de cada Departamento, según el Inei, y la 
información de las transferencias de los diferentes tipos de Canon, Regalías, Participaciones y otros, del MEF. 
Según el procedimiento, se observa que el Gobierno Regional de Moquegua tiene un per cápita, promedio del periodo 2004 - 2016, de S/. 507.3 soles; 
Tacna S/. 295 soles y; Cusco S/. 278.3 soles de promedio. 
*Los datos al 23 de Marzo del 2017. 
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Para la obtención del Indicador Per cápita de los Gobiernos Locales, se ha obtenido entre la población de cada Departamento, según el Inei, y la 
información de las transferencias de los diferentes tipos de Canon, Regalías, Participaciones y otros, del MEF. 
Según el procedimiento, se observa que el Gobierno Local de Moquegua tiene un per cápita, promedio del periodo 2004 - 2016, de S/. 1,557.9 soles; 
Tacna S/. 947.0 soles y; Cusco S/. 852.8 soles de promedio. 
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 Para la medición de las disparidades interdepartamentales se calcula un Indicador de Disparidad entre los departamentos, considerando los flujos de 

dichas transferencias a los gobiernos  locales  y regionales  de cada  año  del periodo 2004 - 2016.  En  el  caso  del Indicador de disparidad 

interdepartamental, se calcula los coeficientes de variación tomando en cuenta a todos los Gobiernos Locales de cada uno de los departamentos; no se 

considera, para este indicador, las transferencias realizadas a los Gobiernos Regionales porque al interior de un departamento, sólo existe un Gobierno 

Regional. 
Para los fines de este informe se utiliza las categorías siguientes: 

 Si CV >= 1: “muy alta” disparidad, dado que en este caso la desviación de las transferencias es mayor al promedio de las mismas; 

 Si CV >= 0.2 pero CV < 1: “alta” disparidad; y 

 Si CV < 0.2: “muy baja” disparidad (homogeneidad), dado que un coeficiente con un valor igual o menor a 0.2 representa una 
homogeneidad en términos estadísticos. 

                                                                                                                                                                                           
 


